
b) Se dividirá el total de votos obtenidos por cada uno de 
ellos por uno, dos, tres, y asi sucesivamente, hasta un número 
igual al de puestos de Diputados correspondientes al partido ju
dicial, formándose un cuadro análogo al que aparece en el 
ejemplo práctico que figura como anexo al articulo 11.3, c), de 
esta Ley. Los puestos serán atribuidos a los que correspondan 
los mayores cocientes, procediéndose a esta atribución por orden 
decreciente.

c) A los efectos prevenidos en el párrafo anterior, y por 
lo que se refiere a los municipios de menos de 250 habitantes 
a los que es de aplicación el artículo 11, número 9, de esta Ley, 
el número de votos a tener en cuenta por cada candidatura se 
obtendrá dividiendo el número total de votos resultante de la 
suma de los votos obtenidos por cada uno de sus componentes 
entre el número de candidatos que formaban la correspondiente 
lista hasta un máximo de cuatro. Se corregirán por defecto las 
fracciones resultantes.

d) Si en relación de cocientes coincidieran dos o más corres
pondientes a distintos partidos, coaliciones, federaciones y agru
paciones, ia vacante se atribuirá a aquel que mayor número to
tal de votos hubiese obtenido. Si hubiera dos o más de ellos con 
igual número de votos, el primer empate se resolverá adjudi
cando el puesto a aquel que hubiera obtenido mayor número de 
Concejales en el partido judicial y los sucesivos en forma al
ternativa.»

Artículo octavo.

La redacción actual del artículo 33 se sustituye por la si
guiente:

«Artículo 33. Realizada la asignación de puestos de Dipu
tados a cada uno de los partidos políticos, coaliciones, federa
ciones o agrupaciones, los Concejales de los que hubieran ob
tenido puestos de Diputados se reunirán por separado ante la 
Junta de Zona y mediante convocatoria de ésta, que se realizará 
dentro de los cinco días siguientes, para elegir por y entre ellos 
a quienes hayan de proclamarse Diputados por cada partido, 
coalición, federación o agrupación más cuatro suplentes, con 
la finalidad de cubrir, por su orden, las eventuales vacantes.

Efectuada la elección, la Junta de Zona proclamará los Dipu
tados electos y los suplentes, expedirá las credenciales corres
pondientes y remitirá a la Diputación y a la Junta Provincial 
respectivas certificaciones de los Diputados que hubieran resul
tado elegidos en el partido judicial.»

Artículo noveno.

La redacción actual del artículo 34.1 se sustituye por la si
guiente:

«Artículo 34- 1. La Diputación Provincial en su sesión cons
titutiva, presidida por una Mesa de Edad integrada por el Dipu
tado de mayor y menor edad y de la que será Secretario el que 
lo sea de la Corporación, elegirá al Presidente de entre sus 
miembros.»

Artículo diez.

La redacción actual del artículo 35 se sustituye por la si
guiente :

«Artículo 35. 1. En caso de fallecimiento, incapacidad, re
nuncia o pérdida de la condición de Concejal de un Diputado 
provincial, la vacante se cubrirá pasando a ocupar su puesto 
uno de los suplentes elegidos en el partido judicial correspon
diente, conforme al orden establecido en el párrafo primero del 
artículo 33.

2. En el caso de que no fuera posible cubrir alguna vacante 
por el procedimiento establecido en el número 1 de este artículo, 
por haber pasado ya a ocupar vacantes anteriores los cuatro su
plentes elegidos en el partido judicial correspondiente, se pro
cederá a la elección de los Diputados correspondientes al par
tido judicial, de acuerdo con el procedimiento establecido en el 
artículo 33 de esta Ley.»

Articulo once.

La redacción actual del artículo 38 se sustituye por la si
guiente:.

«Artículo 38. La elección de los representantes de los Cabildos 
en las Mancomunidades Interinsulares se llevará a cabo de 
acuerdo con el procedimiento vigente.

El número de representantes de los Cabildos en la Manco
munidad de Santa. Cruz de Tenerife será de seis del Cabildo 
de Tenerife, tres del Cabildo de La Palma, dos del Cabildo de 
La Gomera y ano del Cabildo de Hierro. En la Mancomunidad 
de Las Palmas habrá seis representantes del Cabildo de Gran 
Canaria, cuatro del Cabildo de Lanzarote y dos del Cabildo de 
Fuerteventura.»

Artículo doce.

La redacción actual de la regla primera del artículo 39 se 
sustituye por la siguiente: -

«1.* Existirán tres Consejos Insulares, uno en Mallorca, otro 
en Menorca y otro en Ibiza-Formentera.

El Consejo Insular de Mallorca estará integrado por 30 Con
sejeros, el de Menorca por 12 y el de Ibiza-Formentera por 12. 
Los Consejeros se elegirán en una urna distinta a la destinada 
a la votación para Concejales.

Para la elección de Consejeros Insulares cada isla constituye 
un distrito electoral.

Para la elección del Presidente del correspondiente Consejo 
será de aplicación lo dispuesto en el número 2 del articulo 34 
de esta Ley.

Resultarán subsidiariamente aplicables los artículos de esta 
Ley que se refieren a la elección de Concejales, pero cuando se 
hace referencia a las Juntas de Zona debe entenderse- compe
tente la de las capitales de cada isla.»

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Al texto de la Ley 39/1978, de 17 de julio, de Elecciones Lo
cales y con la numeración que se transcribe, se adicionan las 
disposiciones' transitorias siguientes:

«Segunda.—En las primeras elecciones que se celebren tras 
la entrada en vigor de esta Ley, los partidos judiciales, a efecto 
de lo dispuesto en la misma sobre elecciones de Diputados pro
vinciales, coincidirán con los de las elecciones locales celebra
das en 1979».

«Quinta.—Lo establecido en el artículo tercero de la presente 
Ley, en lo que se refiere a la existencia de quórum de asistencia 
y votación, será de aplicación a las Corporaciones elegidas en 
abril de 1979 hasta finalizar su mandato.»

«Séptima.—Si en la fecha de convocatoria de las primeras 
elecciones municipales que se celebren tras la entrada en vigor 
de esta Ley estuviese ya en vigor la Ley Orgánica de Estatuto 
de Baleares, los Consejos Insulares serán elegidos de acuerdo 
con lo que se disponga en el Estatuto, tanto por lo que respecta 
al húmero de Consejeros como a las circunscripciones electo
rales.»

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados el artículo 11.7, los términos «reguladora 
del Derecho de Asociación Política» del artículo 14 2, a), y el 
artículo 37.3, las disposiciones transitorias segunda, quinta, sép
tima y octava y la disposición final cuarta de la Ley 39/1978, 
de 17 de julio, de Elecciones Locales, así como las disposiciones 
de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en la 
presente Ley.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, 
que guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 2 de marzo de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

2324
(Continuación.)

REAL DECRETO 3936/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de educación. (Continuación.)

Traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
educación, aprobados por Real Decreto 3936/1982, de 29 de diciembre (Continuación.)

2. RELACION DE PERSONAL Y PUESTOS DE TRABAJO VACANTES ADSCRITOS A LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN
A ANDALUCIA

2.1 Relación nominal de funcionarios.



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6159



6160 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6161



6162 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6163



6164 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6165



6166 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6167



6168 3 marzo 1983 B.OE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6169



6170 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6171



6172 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6173



6174 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1933 6175



6176 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6177



6178 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6179



6180 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6181



6182 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6183



6184 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6185



6186 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6187



6188 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6189



6190 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6191



6192 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6193



6194 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6195



6196 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6197



6198 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



BOE.—Núm. 53 3 marzo 1983 6199



6200 3 marzo 1983 BOE.—Núm. 53



6574 REAL DECRETO 4113/1982, de 29 de diciembre, de 
transferencia al Consejo General Interinsular de 
las Islas Baleares de competencias, funciones y 
servicios de la Administración del Estado en ma
terias de reforma de estructuras comerciales y co
mercio interior.

El Real Decreto-ley 18/1978, de 13 de junio, por el que se 
estableció el Régimen Preautonómico para el Archipiélago Ba
lear prevé las transferencias de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a su órgano de Gobierno.

El Real Decreto 2970/1980, de 12 de diciembre, reguló el tras
paso de servicios de la Administración del Estado a los Entes 
Preautonómicos, y los Reales Decretos 2968/1980, de 12 de di
ciembre, y 2315/1981, de 18 de septiembre, modificaron el fun
cionamiento y. composición de las Comisiones Mixtas de Trans
ferencias a los Entes Preautonómicos.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2968/ 
1980, de 12 de diciembre, la Comisión Mixta de Transferencias 
de Economía y Comercio, creada por Orden ' ministerial de 
25 de marzo de 1981, tras considerar la conveniencia de homo- 
gencizar los procesos de transferencias a ios Entes Preautonó

micos en materias de reforma de estructuras comerciales y 
comercio interior, así como la necesidad de completar las trans
ferencias hasta ahora efectuadas, adoptó, en su reunión del 
día 17 de diciembre de 1982, el oportuno acuerdo que el Go
bierno aprueba en virtud del presente Real Decreto.

En su virtud, haciendo uso de las autorizaciones contenidas 
en los artículos 5.°, c), y 11 del Real Decreto-ley 18/1978, de 
13 de junio, previa aceptación del Consejo General Interinsu
lar de las Islas Baleares, a propuesta de los Ministros de Eco
nomía y Hacienda y de Administración Territorial, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
29 de diciembre de 1932,

DISPONGO:

Artículo 1.» Se aprueba lá propuesta de transferencia de 
competencias, funciones y servicios de la Administración del 
Estado al Consejo General Interinsular de las Islas Baleares 
en materias de reforma de estructuras comerciales y comercio 
interior, elaborada por la correspondiente Comisión Mixta de 
Transferencias, así como la de traspaso de los medios presu
puestarios precisos para el ejercicio de aquéllas.


